
INFORME DEL COMISARIO 

A los Accionistas de XA LU INDUSTRIA ALIMENTICIA XALUIUICE 

En cumplmento alo dispuesto en el Aniculo 278 dela Ley de 
Compañías y la Resolución No.921.43.0014 de octubre 13 de 
1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obigaciones de os Comisarios, en mi calidad de Comisaria de 
YA LU INDUSTRIA ALIMENTICIA XALUJUXE SA. presento a 
Ustedes mi Informe y opinión sobre razonabilidad y sñicienca 
dela información presentada a ustedes por la Administración 
en releión con la stumión financiera y resultado de 
“operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 
ciembre de 2018 

Responsabilidad de la administracion de la Compañía por los 

La preparación y presentación de los estados financieros de 
conformidad con Normas Intemacionsles de. Información 
Fmanciea, es responsablidad de los administradores de la 
Compañia, asi como al diseño, la implementación, y al 
mantenimiento de controles inernce relevames gara la 

preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad deta Comisaria 
MI responsabilidad expresar una opinión sobre los estados 
financieros de la compañía, basada an a evsión efectuada y 
sobre el cumplimiento por parte dela administración, de las 
normas logales, estatutarias y reglamentarias así como de las 
resoluciones de Junta General de Acrionistas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Disctoro. 

Esta revsón fue efectuada sguiendo ls lineamientos de ls 
hommas intemacionales de audita, Incluyendo en 
consecuencia, pruebas selectas de los registros contas, 
"videncia que soporta los Importe y revelaciones incuidos en 
los estados financieros, adecuada aplicación de las Normas. 
Internacionales de Información Financiera, evaluación del 
control interno de la compañía y ouos procedimientos de 
tesón considerados necesarios de acuerdo con las 
ercunstancias 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, 
información de las operaciones, regutros contables y 
documentación sustentatoría de las transacciones revisadas 

sobre bases selectivas. Adcionalment, e revisado el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y el 

  

     

corespondiente estado de resutado integral: aí como los 
"bros sociales de la compañía y, entre elos, a actas de Juntas 

de Acciostas y Diretono, 
Considera que los resultados de la revisión proveen bases 
“apropiadas para expresar mi opinión. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales la suación 
Manciera de NA LU INDUSTRIA ALIMENTICIA XALUÍLICE SA. al 
31 de dctembre de 2018 y el esutado de sus operaciones por 
«el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
internacionales de información Financiera 
Adicionalmente, he podido verificar que los adminitradores 
han cumplio con as disposiciones e instrucciones dela Junta 
¡General de Accontsta y del Drectono; y, que ls lios sociales 
delacompañia están adecuadamente manejado, 

Con base an os resultados dela revisión efectuada, considero 
que la administración de la compañía ha determinado 
adecuados procedimientos de control intemo, lo cual 
comtibuye 2 gestonar información financiera confiable y 

promueve el manejo ínancro y adminisratwo eficiente de sus 

En cumplimento a lo depuesto en la primera disposición 
general de la Ley 2006-48 reformatora al Codigo de Trabajo 
Informo que durante el eerico 2038, la compañía no manto 
trabajadores contratados bajo el stema de intermediación 
laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida 
pora Ley para prestar ese ipo de servicos. 

Informe sobre cumplimiento» Ley de Compañías 
Es imporante señalar que en micaad de comisaria principal 
de la compañía, he dado cumplimiento con todas las 
isposicones constantes en el Ar 279 del Ley de Compañías 

  

Antamenta 

Gusyaqull,5 marto de 2019


